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1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generales

Conse jería de Hacie nda y Admini s tración Pública

2814 ORDEN de 1 3 de marzo de 1987 de la Consejería
de Hacienda y Administración Pública, por la que
se dispone el cumplimiento e n s u s propios términos
de la Sentencia dictada por la Sa l a de lo Contencioso-
Administrativo con sede en Mur c ia d e la Audie n cia
Territor i al de A lbace t e relativ a al recurso contencio-
so-administrativo interpuesto por doña Amparo Ló-
pez Torrente .

Se dispone el cumplimiento, en sus propios términos, de
la Sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo con sede en Murcia de la Audiencia Territorial de AI-
bacete, e l 27 de feb rero de 1 987, ya firme, r elativa al recurso
contencioso-administrativo interpuesto por doña Amparo Ló-
pez Torrente, cuya r eferenc ia es la siguiente :

En el recurso contencioso-ad mi nistr at i vo 74/86 interpues-
to por doña Am paro López Torrente, contra resolución de
17 de mayo de 1 985 de la Consejería de San idad, Consumo
y Servicios Sociales de la Com unidad A u tónoma de la Región
de Murcia sobre nombramiento de plazas interinas de Auxi-
liares de Clínica, la Sala de lo Comencioso-AdministraCivo con
sede en Murcia de la A ud i encia Territorial de Albacete, en fe-
cha 27 de febrero de 1987, ha dictado se n tencia cuyo fallo es
del siguiente tenor literal :

Fallamos : Que debe mos desestimar y desestimamos el re-
curso contz nci oso-administrat ivo interpuesto por Amparo Ló-
pez Torr ente contra la r eso l ución de 1 7 d e mayo d e 1 985 de
la Co n sejería de Sa n i dad, Consumo y Servicios Sociales de
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, e n cuanto
que dicha reso lución es conforme a derec ho y no vulnera el
ordenamiento jurídico y el l o con las consec uenc ias inherentes
a este pronunciamiento y sin hace r expresa co ndena en las cos-
tas del proceso .

El Consejero de Hacienda y Administracíón Pública, José
Méndez Espino .

2813 ORDEN de 13 de marzo de 1987 de la Consejeria
d e Hac ienda y Administrac ión Pública, por l a que
se dispone e l cumplimi ento en su s p ropios términos
de la Senten cia dictada por la Sala de lo Contencioso-
Administrativo, con se de en Murcia, de la Audien -
c i a Territorial de Albacete relatiya al recurso co nt en -
c i oso-admini s tra t ivo interpuesto por don Pedro Fe-
n o llar Quesada .

Se dispone el cumplimiento, en sus propios Cérminos, de
la Sen te ncia dictada por la Sala de lo Contenc i oso-Adm inis-
trativo, con sede en Mu rcia de la Audiencia Territorial de Al-
bacete, el 3 de octubre de 1 986, ya firme, relativa al recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Pedro Feno-
llar Quesada, cuya referencia es la siguiente :

En el recurso contencioso-administrativo 48085 inter-
puesto por don Pedro Fenollar Quesada, contra e l recurso con-
vocado mediante anuncio pub l icado en el «Boletín Oficial de
l a Región de Murcia» de 7 de marzo de 1 985 relativo a la pro-
visión de dos plazas de programadores de pnmera para el Cen-

tro Regional Info rmá tico , la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo, con sede en Murcia de la Audiencia Te rritorial de
Albacete, en fecha 3 de octubre de 1986, ha dictado sentencia
cuyo fallo es del siguiente tenor literal :

Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re-
c ur so contencioso-administrativo p romovido por don Pedro
Fenollar Que sada contra la desestimación presunta por silen-
cio administrativ o del recurso de reposición interpuesto ante
la Consejería de Presidencia de la Comunidad Autónoma por
la no selección del recurrente en el concurso convocado me-
diante anuncio publicado en el «Boletín Oficial de la Regi ón
de Murcia» de 7 de marzo de 1985, relativo a la provisión dc
dos plazas de programadores de primera para el Centro Re-
gional Informático, por ser aquella resolución ajustada a De-
recho ; sin hacer expreso p ronunciamiento sob re las costas .

E l Consejero de Hacienda y Admini stración Púb lica, José
Méndez Espino .

2812 ORDEN de 13 de marzo de 1987 de la Consejería
de Hacien da y Administración Pública por la que se
dispone el cump limi ento en sus propios términos de
la Sen t encia d ic tada por la Sal a de lo Contencioso-
Administrativo, co n se de en Murcia d e la Au d ie ncia
Territoria l de Albacete relativa al recurso conten-
cioso-administrativo i n terpuesto por don Jul io Go n -
zá l ez Banegas .

Se dispone el cumplimiento, en sus propios término s, de
la Sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso -Adminis-
trativo, con sede en Murcia de la Audiencia Territorial de Al-
bacete, el 10 de octubre de 1986, ya firme, relativa al recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Julio Gonzá-
lez Banegas, cuya refe rencia es la siguiente :

En el rec urso contencioso-admi nistrativo 29/86 interpues-
to por don Ju l io González Banegas, con tra las r eso lucio n es
de la Corisejer í a d e P residencia de la Comunidad Autónoma
d e Mur c i a, de fecha 30 de septiembre y 1 3 de noviem bre de
1 985 sobre adjudicación de plazas por concurso de méritos,
la Sala de lo Conte ncioso-Admini s tra tivo con sede en Murcia
de l a Audienc i a Te rri t orial de Al bacete, en fecha 1 0 de octu-
bre de 1986, ha dictado sen t encia cuyo fallo es del siguiente
tenor literal :

Fal lamos : Que debemos deses timar y desesti mamos el re-
curso contencioso-admi nistrativo interpuesto por Julio Gon-
zález Banegas co ntra las Reso lucio n es d e la Consejeria de Pre-
sidencia de la Comunidad Autónoma de Murcia, de 30 de sep-
tiembre y 1 3 de nov i emb re de 1 985 por las que, respec tiva-
mente, se resolvía concurso co nvocado por orden de 5 de ju-
lio de 1 985, para provis i ó n de dete rm i nadas vacantes, e n tre
e l las la de J efe de Servicio de l a Sección de Coordinación de
Aud itoáas y se desest ima el recurso de reposición i n terpues t o
contra la anterior reso lución al ser las m ismas conformes a
Derecho ; y todo ello sin hacer exp reso p ro nunciam iento so-
bre las costas .

El Co nseje ro de Hacien da y Administración Pública, José
Méndez Espino .


